
 

 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2022 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVIA 

La Escuela Superior Politécnica del Litoral – ESPOL, en cumplimiento de las disposiciones emitidas 

en el ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

POR UNA PARTE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA REPÚBLICA DEL 

PERÚ, POR OTRA y el ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR Y LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, AELC o EFTA, se solicita al 

Servicio Nacional de Contratación Pública, la publicación en el Portal Institucional del SERCOP, 

el Aviso de Contratación Pública prevista, para la siguiente contratación:  

NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE Escuela Superior Politécnica del Litoral - ESPOL 

RUC:  0960002780001 

DIRECCIÓN:  Km 30 Vía Perimetral, Campus Prosperina 

CONTACTO: 

Ing. Jomaira del Rocío Castro Rebolledo 

Directora de Adquisiciones  

Correo: jdcastr@espol.edu.ec  

Teléfono: 0993815204  

COSTO POR EDICIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN CUBIERTA: 

No se cobrará por el costo de edición de la 

documentación: USD 0,00. 

CONDICIONES DE PAGO POR EDICIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN CUBIERTA: 

No aplica 

 

DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 

CÓDIGO CPC 
852500021 “PUNTO DE SERVICIO INSTITUCIONAL DE 24 HORAS 

PERMANENTE CON ARMA LETAL” 

CÓDIGO DEL 

PROCEDIMIENTO: 
LICS-ESPOL-003-2022 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL: 

En relación con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 9 de la 

Codificación de Resoluciones emitidas por el SERCOP, el estudio 

de Mercado para la definición del presupuesto referencial 

determinó un valor de: $ 1.586.236,68 (Un millón quinientos 

ochenta y seis mil doscientos treinta y seis con 68/100 dólares 

americanos) más IVA. 

CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se realizará de la siguiente manera:  

Anticipo: NO 

Saldo: El pago se realizará de manera mensual, a mes vencido, 

luego de recibido el servicio, previa presentación del informe de 

actividades del contratista e informe favorable de conformidad 

emitido por parte del Administrador del contrato. 

TIPO DE ADQUISICIÓN: Servicio no normalizado 
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CANTIDAD DE LA 

MERCANCIA O SERVICO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACION: 

El detalle del servicio y la cantidad solicitada se encuentran en 

el Término de referencia. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 288 del RGLOSNP y 

en concordancia con el art. 530 de la codificación de 

resoluciones, dada la naturaleza de la contratación, el plazo de 

ejecución contractual será de 273 días (9 meses), e iniciará con 

la notificación formal del Administrador del contrato. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACIÓN: 
LICITACIÓN DE SERVICIOS 

COMPRENDERÁ 

NEGOCIACIÓN: 

NO 

COMPRENDERÁ SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA: 

NO 

DIRECCIÓN PARA LA 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS: 

Acorde a lo señalado en la Codificación y Actualización de 

Resoluciones y Circular Nro. SERCOPSERCOP-2020-0022-C 

emitidas por el SERCOP, todas las ofertas deberán ser 

presentadas por los oferentes, única y exclusivamente a través 

del Portal de COMPRAS PÚBLICAS, mismas que para ser válidas 

deberán estar firmadas electrónicamente a través del aplicativo 

FIRMA EC. 

FECHA LÍMITE PARA LA 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS: 

La fecha y hora límite para la presentación de las ofertas se 

encuentran establecidas en el pliego. 

IDIOMA PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS: 

La oferta deberá ser presentada en idioma español.  

CONDICIONES PARA LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS 

PROVEEDORES: 

Las condiciones y demás requisitos se encuentran establecidas 

en los términos de referencia y en el pliego del presente proceso 

de contratación.  

 

Por la atención de la presente, me suscribo.  

 

Atentamente, 

 

 

CECILIA A. PAREDES V. Ph.D. 

RECTORA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
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